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 11.526.667,00Valor

C. Costo 1106 SECRETARIA  DE HACIENDA
Fondo 101 Fondos comunes
Proyecto 2024660010001 FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS MUNICIPALES PEREIRA

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción     

Rubro

2.3.2.02.02.008 Rubro

101Fondo

10 11 12Mes Mes Mes 3.800.000,00  3.800.000,00  3.926.667,00

INTENCION DE PAGO

1106C. Costo

Valor Total10/09/2025Fecha expedición  11.526.667,00Fecha vencimiento

Once Millones Quinientos Veintiseis Mil Seiscientos Sesenta Y Siete Pesos M/Cte.Son:
ADICIÓN Y PRORROGA NO. 01, AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 834 DEL
2025, QUE TIENE POR OBJETO LA "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL
PROCESO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DESARROLLADA POR INDUSTRIA COMERCIO DE LA
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS", CON COMPROMISO PRESUPUESTAL NO. 877
DEL 29/01/2025

Objeto

Observaciones

ACTIVIDADES

INSUMOS
Mano de Obra Calificada  11.526.667,00

 

Certificado de Conveniencia, Oportunidad y Registro de Actividades No. 6887

Proyecto 2024660010001 FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS MUNICIPALES PEREIRA

Fecha Reg. 01/06/2024

Plan. PLAN DESARROLLO PEREIRA 2024 - 2027

PEREIRA SEGURA,INNOVADORA COMPETITIVA E INTELIGENTE

GOBIERNO TERRITORIAL

PROGRAMA No 28: INSTITUCIONALIDAD PARA LA PLANEACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA EFICIENTE

 11.526.667,00

Actividad FORTALECER LA ESTRUCTURA DEL RECURSO HUMANO AL SERVICIO DE LA HACIENDA PUBLICA

Componenete INGENIERIA Y ADMINISTRACION  11.526.667,00

Proyecto 2024660010001

JORGE ALEXIS MEJIA BERMUDEZ
02460929091033-4580434-009625160

CARLOS ALBERTO OSORIO DUQUE
02460930154356-4580434-009635683

Componente

Sector

Programa

AALVAREZP-02460939102318-4608363-009677654-AMECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
AARIASO-02460985112704-4729982-009878151-A



MUNICIPIO DE PEREIRA
Nit 8914800302

República de Colombia

PATRICIA ESCOBAR BEDOYAElaborado por :
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 11.526.667,00Valor

C. Costo 1106 SECRETARIA  DE HACIENDA
Fondo 101 Fondos comunes
Proyecto 2024660010001 FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS MUNICIPALES PEREIRA

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción     Rubro

6887

Certificado de disponibilidad Presupuestal No. 6027

Valor Total16/09/2025Fecha expedición  11.526.667,00Fecha vencimiento

Once Millones Quinientos Veintiseis Mil Seiscientos Sesenta Y Siete Pesos M/Cte.Son:
ADICIÓN Y PRORROGA NO. 01, AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 834 DEL
2025, QUE TIENE POR OBJETO LA "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL
PROCESO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DESARROLLADA POR INDUSTRIA COMERCIO DE LA
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS", CON COMPROMISO PRESUPUESTAL NO. 877
DEL 29/01/2025

Objeto

31/12/2025

Observaciones

Nro. Solicitud

ALVARO FERNANDO MIRANDA VELA
02460935165429-4596777-009657670

Código Programático Inversion CPI: 4599023 Servicio de Implementación Sistemas de Gestión

 Código CPC Descripción Valor

AALVAREZP-02460939102318-4608369-009677656-AMECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
AARIASO-02460985112704-4729982-009878151-A



ADICION  Y  PRORROGA  Nº  AL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No.  834
DE 29 de enero de 2025, SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE HACIENDA Y MARIA DEL
CARMEN SERNA BUITRAGO

Las  partes  de  común  acuerdo  hemos  convenido  integrar  el  presente  anexo
ADICION  Y  PRORROGA  Nº  al  contrato  electrónico  de  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS PROFESIONALES, suscrito en la página del SECOP II No contrato
834 del  29 de enero de 2025, con  MARIA DEL CARMEN SERNA BUITRAGO,
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 42116187, expedida en PEreira,
como fundamento en las siguientes consideraciones: 

1) Que  el  Municipio  de  Pereira  a  través  de  la  SECRETARIA  DE HACIENDA
suscribió contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 834
del 29 de enero de 2025 con EL CONTRATISTA cuyo objeto es: “PRESTACIÓN
DE  SERVICIOS  PROFESIONALES  PARA  EL  PROCESO  DE  GESTIÓN
TRIBUTARIA  DESARROLLADA  POR  INDUSTRIA  COMERCIO  DE  LA
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS”;  Por un valor de  TREINTA
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($30.400.000). 2) Que en el
contrato se estableció un plazo inicial de  DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS,
con fecha de inicio 30/01/2025; por lo tanto, su terminación sería el  29/09/2025. 3)
Que, de acuerdo a justificación suscrita por la SECRETARIA DE HACIENDA de
fecha 20/09/2025,  e informe de ejecución del  supervisor del  contrato de fecha
20/09/2025, los cuales hacen parte integral del presente documento, se manifiesta
la necesidad de adicionar y prorrogar el contrato en mención. 4) Que la presente
adición será cancelada con cargo a Certificado(s) de Disponibilidad presupuestal
No.  6027  de  fecha  16-SEP-2025,  expedido  por  la  secretaria  de  Hacienda  y
Finanzas Publicas. 5) Que vistas las anteriores consideraciones y por encontrarse
dentro  del  plazo  del  contrato,  se  pactan  las  siguientes  cláusulas:  PRIMERA:
OBJETO  ADICIONAR Y PRORROGAR EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS  PROFESIONALES  No.  834  DEL  29  de  enero  de  2025,  VALOR
INICIAL   TREINTA  MILLONES  CUATROCIENTOS  MIL  PESOS  MCTE
($30.400.000), CON COMPROMISO PRESUPUESTAL No. 877 DEL 29/01/2025,
CUYO OBJETO ES:  “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA
EL PROCESO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DESARROLLADA POR INDUSTRIA
COMERCIO  DE  LA  SUBSECRETARÍA  DE  ASUNTOS  TRIBUTARIOS”.
SEGUNDA:  VALOR  DE  LA  ADICION:  El  valor  a  adicionar  es  de   ONCE
MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE
PESOS MCTE  ($11.526.667) para un total  de  CUARENTA Y UN MILLONES
NOVECIENTOS  VEINTISEIS  MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  PESOS
MCTE ($41.926.667) PARÁGRAFO: La presente adición no supera el 50% de su
valor inicial, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del Artículo 40 de la
Ley 80 de 1993.  TERCERA: PRORROGA: El contrato 834 DEL 29 de enero de
2025,  se prorroga en un término de NOVENTA Y UN (91) DÍA,  para un total de
TRESCIENTOS  TREINTA  Y  UN  (331)  DÍAS.  CUARTA:  VIGENCIA  DE  LAS
ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones del contrato principal, no

AALVAREZP : 02460939102318-4609054-009677662
MECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
AARIASO-02460985112704-4729982-009878151-A



ADICION  Y  PRORROGA  Nº  AL  CONTRATO  DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No.  834
DE 29 de enero de 2025, SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO
DE PEREIRA - SECRETARIA DE HACIENDA Y MARIA DEL
CARMEN SERNA BUITRAGO

modificadas por el presente acuerdo permanecen vigentes. QUINTA: SUJECIÓN
DE LOS PAGOS A LA APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El pago del valor de la
adición se sujetará a las apropiaciones que para el efecto se hallen previstas en el
Presupuesto  del  Municipio,  según  certificado(s)  de  Disponibilidad  Presupuestal
No. No. 6027 de fecha 16-SEP-2025, expedido por el Subsecretario de Hacienda
correspondiente  a  la  vigencia  fiscal  2025.  SEXTA:  PUBLICIDAD  DE  LA
CONTRATACIÓN De conformidad con los artículos 223 del decreto 019 de 2012 y
el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del decreto 1082 de 2015; la presente adición y prórroga
se publicará en el Sistema Electrónico para la contratación Pública (SECOP II).
SÉPTIMA:  PERFECCIONAMIENTO  Y  EJECUCIÓN: El  presente  contrato  de
adición se perfecciona con la firma de las partes, para su ejecución se requiere el
registro presupuestal  y la modificación de las garantías si  hubiere lugar a ello.
CLÁUSULA  OCTAVA:  LEY  DE  TRANSPARENCIA  Y  DEL  DERECHO  DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones
que se deriven del presente documento se harán con sujeción a lo dispuesto en la
Ley 1712 de 2014.

Documento anexo al contrato electrónico Plataforma SECOP II. 

Elaboró: Redactor: Alexandra Alvarez Peñuela / CONTRATISTA

  /  

AALVAREZP : 02460939102318-4609054-009677662
MECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
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 Bogotá DC, 10 de septiembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA DEL CARMEN SERNA BUITRAGO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 42116187:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

OLGA LUCIA TIBOCHA CORTES

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 280229592

PIB

16:51:22

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.coAALVAREZP-02460939102318-4609058-009677674-AMECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
AARIASO-02460985112704-4729982-009878151-A



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 10 de

septiembre de 2025, a las 14:39:28, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 42116187
Código de Verificación 42116187250910143928

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1AALVAREZP-02460939102318-4609059-009677672-AMECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:41:11 PM horas del 10/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 42116187
Apellidos y Nombres: SERNA BUITRAGO MARIA DEL CARMEN

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

10/9/25, 2:40 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2AALVAREZP-02460939102318-4609060-009677670-AMECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
AARIASO-02460985112704-4729982-009878151-A

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

10/9/25, 2:40 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2AALVAREZP-02460939102318-4609060-009677670-AMECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
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http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


10/09/25, 3:11 p.m.Consulta RNMC

Página 1 de 1https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 10/09/2025 03:10:59 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 42116187 y Nombre: MARIA DEL CARMEN SERNA BUITRAGO.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 123034585 .

La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/
consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia �
(https://www.policia.gov.co/)  �

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

AALVAREZP-02460939102318-4609061-009677668-AMECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
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https://www.policia.gov.co/
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx#
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')


CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) MARIA DEL CARMEN SERNA BUITRAGO identificado(a) con CC
42116187 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/10/2024

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 10 días del mes de septiembre del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. PEREIRA
IDIME SA IPS 30 DE AGOSTO

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

AALVAREZP-02460939102318-4609062-009677664-AMECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
AARIASO-02460985112704-4729982-009878151-A



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a MARIA DEL CARMEN SERNA BUITRAGO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 42116187, se encuentra afiliado/a desde 24/05/1994 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 10 de septiembre de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones

AALVAREZP-02460939102318-4609063-009677678-AMECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
AARIASO-02460985112704-4729982-009878151-A



Fecha de Vigencia:Informe de supervisor

Pereira, 20 de septiembre de 2025

Doctor(a)
JORGE ALEXIS MEJIA BERMUDEZ
SECRETARIA DE HACIENDA
Presente

Asunto: Informe de ejecución del contrato No.  834  de  29 de enero de 2025 de
PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PROFESIONALES  suscrito  con MARIA  DEL
CARMEN SERNA BUITRAGO.

Cordial saludo,

En calidad de supervisor(a), presento informe de ejecución del contrato del asunto,
con la siguiente información:

Contrato: No. 834 de 29 de enero de 2025
Nombre  e  identificación  del
Contratista:

MARIA DEL CARMEN SERNA BUITRAGO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
42116187, expedida en PEreira

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
PARA EL PROCESO DE GESTIÓN TRIBUTARIA
DESARROLLADA POR INDUSTRIA COMERCIO
DE  LA  SUBSECRETARÍA  DE  ASUNTOS
TRIBUTARIOS

Valor:  TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($30.400.000)

Plazo:  DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS
Fecha acta de inicio:  30/01/2025
Fecha de terminación:  29/09/2025
Pagos realizados a la fecha:  7 de 8 por valor de VEINTISEIS MILLONES 

SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($26.600.000)
Saldo pendiente por ejecutar:  TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

MCTE (3.800.000)

NOTA:  LEY  DE  TRANSPARENCIA  Y  DEL  DERECHO  DE  ACCESO  A  LA
INFORMACIÓN PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del
presente documento se harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014.

AALVAREZP : 02460939102318-4609046-009677658
MECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
AARIASO-02460985112704-4729982-009878151-A



Fecha de Vigencia:Informe de supervisor

ALBERTO ARIAS OSPINA
Supervisor - C.C. No. 4452553
02460941065506-4609046-009679779

ALBERTO ARIAS OSPINA
Supervisor - C.C. No. 4452553
02460941065311-4609046-009679778

Elaboró: Redactor: Alexandra Alvarez Peñuela / CONTRATISTA

  /  

AALVAREZP : 02460939102318-4609046-009677658
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AALVAREZP : 02460939102318-4609053-009677660 

Fecha de Vigencia: Justificación de Adición Prorroga 
adicionadicion prorroga 

 
Pereira, 20 de septiembre de 2025 
 
 
Doctor 
MAURICIO SALAZAR PELAEZ 
Alcalde. 
Pereira 
 
Asunto: Análisis, Justificación y solicitud de adición y prórroga del contrato de 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. No. 834 del 29 de 
enero de 2025. 

 

En concordancia con los lineamientos del Plan de Desarrollo “Pereira 2024 - 2027”, la 

Secretaría de Hacienda cumple un rol fundamental en la gestión eficiente y transparente de 

los recursos públicos. El plan prioriza la sostenibilidad fiscal, lo cual exige acciones 

continúas orientadas a optimizar el recaudo tributario y fortalecer la administración 

financiera, en cumplimiento del objetivo general de consolidar las finanzas públicas del 

municipio. Esta adición se enmarca además en el Acuerdo No. 11, sancionado por el 

Honorable Concejo Municipal el 12 de agosto de 2025, que respalda presupuestalmente el 

ajuste propuesto, modificación que se realiza debido a que la entidad presenta la necesidad 

de continuar con la operación de todas sus áreas, lo cual da lugar a destinar recursos para la 

contratación del personal que venía ejecutando cada uno de los proyectos. 

Desde el punto de vista presupuestal, la adición a los contratos no implica una modificación 

sustancial al presupuesto aprobado, ya que la finalidad del gasto permanece inalterada. Los 

recursos se destinan al mismo objeto contractual, y se da cumplimiento a los principios de 

legalidad, eficiencia y economía, según la normatividad presupuestal vigente. Estas 

condiciones permiten justificar técnicamente el uso de los recursos en actividades 

contractuales adicionales. 

En aplicación del principio de continuidad, la administración pública debe garantizar la 

prestación ininterrumpida de los servicios y el cumplimiento de sus fines misionales. Por 

tanto, el paso de un plan de desarrollo a otro no interrumpe los proyectos en ejecución, 

especialmente aquellos considerados estratégicos para la gestión financiera municipal. 

 
En este orden de ideas, el 29 de enero de 2025, se suscribió el contrato No. 834  , 
con MARIA DEL CARMEN SERNA BUITRAGO, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No. 42116187, expedida en PEreira, cuyo objeto es: “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL PROCESO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 
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DESARROLLADA POR INDUSTRIA COMERCIO DE LA SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS TRIBUTARIOS” por valor de  TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS MCTE ($30.400.000), por un plazo de  DOSCIENTOS CUARENTA 
(240) DÍAS, cuya acta de inicio se suscribió el 30/01/2025,  . 
 

En atención a las consideraciones anteriormente planteadas, este Despacho precisa que es 

plenamente justificable adicionar EL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 

834 de 2025, Para llevar a cabo todas las actividades inherentes a la prestación de servicios 

profesionales en el área de Asuntos Tributarios 

En la secretaria de hacienda del municipio de Pereira se hace necesario la contratación de 

bienes y servicios que coadyuven en el desarrollo de los procesos que se encuentran 

enmarcados dentro de los indicadores propuestos en el Plan de Desarrollo vigente a la fecha: 

Pereira 2024-2027, indispensables para alcanzar las metas propuestas y garantizar una 

efectiva ejecución del plan de acción para vigencia actual, logrando así, una gestión pública 

con parámetros de transparencia, calidad y eficiencia y por consiguiente contribuir con el 

cumplimiento de la meta especifica de generación de recursos propios y el mantenimiento de 

los indicadores de buen desempeño fiscal. 

En consecuencia, se identifica la necesidad de generar informes de análisis, sustanciación y 

resolver las peticiones relacionadas con devoluciones de saldos a favor, pagos de lo no 

debido, pagos en exceso y demás valores reclamados por los contribuyentes en el pago del 

impuesto de Industria y Comercio, dentro de los plazos establecidos y de manera oportuna, 

así como el coadyuvar en el proceso de recibir, remitir y consolidar las peticiones 

relacionadas con devoluciones de saldos a favor, pagos de lo no debido, pagos en exceso y 

demás valores reclamados por los contribuyentes en el pago del impuesto de Industria y 

Comercio que presenten los usuarios y contribuyente. 

De conformidad con lo anterior, se justifica la celebración de la adición y prórroga al 
contrato de prestación de servicios aquí descrito toda vez que la Secretaría no 
cuenta con personal de planta suficiente, por lo tanto se hace necesario la 
contratación de personal externo con la idoneidad, conocimiento y experiencia 
necesaria con el fin de garantizar el cumplimiento de las actividades propias de la 
Secretaría de Hacienda de la ciudad de Pereira. 
 
Para lo cual se cuenta con certificado(s) de disponibilidad presupuestal No. 6027 
de fecha 16-SEP-2025. 
 
De igual forma el supervisor(a) del contrato, certifica que el contratista, ha venido 
cumpliendo a cabalidad con la ejecución del objeto y alcances del contrato. 
 

MECARLOSAMA-02460985151544-4729982-009880408-A
AARIASO-02460985112704-4729982-009878151-A



 
 

 
 

 
AALVAREZP : 02460939102318-4609053-009677660 

Fecha de Vigencia: Justificación de Adición Prorroga 
adicionadicion prorroga 

 
Contrato Inicial 

 

Plazo:  DOSCIENTOS CUARENTA (240) DÍAS 

Fecha de Inicio: 30/01/2025 

Fecha de terminación 
inicial 

 29/09/2025 

Fecha de suspensión    

Fecha de reinicio    

Fecha de terminación 
después de la suspensión:  

 . 

Valor del Contrato:  TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($30.400.000) 

 
Adición de Contrato 

 

Prórroga: NOVENTA Y UN (91) DÍA 

Adición:  ONCE MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE  
($11.526.667) 

TIEMPO TOTAL:  TRESCIENTOS TREINTA Y UN (331) DÍAS 

Fecha de Inicio luego de la 
prórroga: 

 30/9/2025 

Fecha de Terminación:  30/12/2025 

VALOR TOTAL:  CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS MCTE ($41.926.667) 

 
En razón a las consideraciones antes expuestas, se recomienda al señor Alcalde 
realizar la presente adición y prórroga.  
 
NOTA: LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del 
presente documento se harán con sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014. 
 
Atentamente,  
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JORGE ALEXIS MEJIA BERMUDEZ 
Secretario De Hacienda 
02460941080723-4609053-009679893 

 

 

Elaboró: Redactor: Alexandra Alvarez Peñuela / CONTRATISTA 
 
  /   
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 42116187 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 10/09/2025 02:51 PM

Código Verificación: MB7DFSXPG2

Válida hasta: 09/12/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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 11.526.667,00Valor

C. Costo 1106 SECRETARIA  DE HACIENDA
Fondo 101 Fondos comunes
Proyecto 2024660010001 FORTALECIMIENTO DE LAS FINANZAS MUNICIPALES PEREIRA

2.3.2.02.02.008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción     Rubro

2.3.2.02.02.008 Rubro 101Fondo

10 11 12Mes Mes Mes 3.800.000,00  3.800.000,00  3.926.667,00

INTENCION DE PAGO

42116187Tercero MARIA DEL CARMEN SERNA BUITRAGO - 

TRES (03) Y UN (01) DIA, SIN EXCEDER DEL 31/12/2025Duración 30/12/2025Fecha fin
TRES (03) ACTAS PARCIALES MENSUALES VENCIDAS POR VALOR DE 
TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS  MCTE ($3.800.000) Y UN (01) 
ACTA FINAL POR VALOR DE  CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MCTE ($126.667)

Forma  pago

6027Nro. Disponibilidad

CONTRATO ADICIONALDocumento 834Nro. 107164Nro. Int.23/09/2025Fecha

1106C. Costo

Disponibilidad 6027

Compromiso Presupuestal No. 9037
Valor Total29/09/2025Fecha expedición  11.526.667,00Fecha vencimiento

Once Millones Quinientos Veintiseis Mil Seiscientos Sesenta Y Siete Pesos M/Cte.Son:
ADICIÓN Y PRORROGA NO. 01, AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 834 DEL
2025, QUE TIENE POR OBJETO LA "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL
PROCESO DE GESTIÓN TRIBUTARIA DESARROLLADA POR INDUSTRIA COMERCIO DE LA
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS", CON COMPROMISO PRESUPUESTAL NO. 877
DEL 29/01/2025

Objeto

31/12/2025

Observaciones

ALVARO FERNANDO MIRANDA VELA
02460948202158-4629644-009718820

Vig. Futura No

Subgrupo Salud 0

Código Programático Inversion CPI: 4599023 Servicio de Implementación Sistemas de Gestión

 Código CPC Descripción Valor
83990 Otros servicios profesionales tecnicos y empresariales n c p  11.526.667,00
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